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'LEYES

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EL P.RESmEN1iE DE LA RlEPU
BLOCA ESPAROLA,

A todos los que ~a presente vieren
y entendieren, sabed:

Que las COR'IlES CONS'TI:TUYEN'
mES han decretado y sancionado la si-
guiente l'

lJEY

del SO por 100 de la cuota fija pOr hec- los· déftdios . de eJq>Ortación del cacao
tma durante los cinco primero!~, enViadO i:tii'e<ltamerrte ad extranjero.
a contar de!lde la concesión provisional A-rt.4.0 Los edificios enclavab en
o deSde que' realment~ empieee.n . las aa;' ,tenl't:005 (pie. D(j .. fottibe-il parte inte
oores en la~ fincas. Para los demás cui- grilftte"de kls di! 'euiltivo¡ tribútarán a
ltivos fijará en cada caso la Adinims- rá~n-delo20 ;por 100 de la renta liqui-
traci6n el otie~ y la oreba;a de la cuota da:¡, ~al o ~sunta, '"
fija por héclárea. . Los 501af'eI ,entlavados en ,la ciudad

1Jas concesioiles a censo tn1lutarin de Santa 'Isabel tributarán a razón' de'
por territorial igual que las definitivas, tres, dos y una peseta metro cuadrado,
aegún el ,período en QUe se encuentren. s~ 1a calle en que es.tén situados.

La Administraci6n 'fijará la redile- Este tributo 'se extenderá .a las demás
ci6n que corre~!1da en ~a cuota de poblaciones. cuandos )os serVicios mu
esta contribuci6n, para los terrenos de- nici¡pales permitan establecerlo, y en
dicados a pastoreo o cría de ganad.os. Jtanto no es establezcan, 1a; terrenos no

Ari. 3-0 lE1 cacao y el cafétiihJ. édí6cados trib1Jtariu como riqueza ri.-
tarán a razón de diez céntimos por ki- tic:a. .
.1ogumo; eh' co~to de cuota npte-:Art. 5.° ,El i~uesto de cédulas per
mentiria de la contribllci6n rústica, ¡iulOaUeI se r~amenta:rá en ·forma de
perjuicio de los derecshos fijados en el irl1Puesto personal, ~icándose también
Arancel de eJqpOrtaci6n. a )os inctí~as, incluso a los que vivan

Se autoriza a la Administración pa- 1 fuera de pobLaciones urbanizadas; Las
rare<1ucir lo suprimir, según proc.eóa~ t=Uotas del i~uesto serán las siguientes:

-. .. 'o.' .._.:........t.

POR REN'l'lS DE TRABAJO Y CONTRIBUCIONES DIRECTAS

TARIFA I,a-'-CEDULAS PERSONALES

Importe

200,00

100,00

60,00

'0,00

.. -,00

'"
it,tk)

,

10,00

0,00
. [ U'1 r ."

Cla.eBASE

',. .. t

Renta. de trabajo de más de. 30.001l ~.,
tal '1 contribU'1ente.. por rú.tlca, ,urllalla
o industrial. que papen m" 4e, 3,000
peletal . anJ,&,llea u " : 1.·

ldem de Id. de 25.001 a 30.000 '1 contrlbu
'1ente. por rú.tica, urbana o bldu.trla-l,
-que papen de .,,;lllft..... 3.--'paetn
anuale. . , ,........... 2.'

1dem de Id. de 18.001 a 25:00. é' tlSéia' !
Id. Id. de 1.001 a 2.000 puetas anuale.... l.'

Idem de Id. de 12.001 a 18.000 e ldem Idem
Id de 501 a 1.000 peseta. anl1ale.......... 4.'

Idem de id. de 7.501 a 12.000 e Idem ldem
Id. de 301 ,; .500 peMtu .nu.le............. l.

Idem de la. de 3.001 •. 7,,\)0 e ldem Idem
Id. de 101 a 300 pe.etaa' aÍluale.. ~:¡.•

Idem de id de I.s-o 1 a _3.QQO e, ldem Idem
Id ele S1 albo peseta. .l1ual....... 7 .•

Idem de id. de 1 a 1.500 J?Oseta. e ldem Idem
ki de 1 a SQ po.lIt.. .nual....\............... lo'

'!'TIAIUFA SEGU¡ND:A

lNDIGENAS NO COKPIUtNDIDOS I.N LA
, TARI1"A l." ,

Los Consejos de Veeino& no podrin
int;>oner recargos sobre el valor de' las
cédula,; pero disfrutará.n, en ~n-

'ladón, del 10 por roo deJ' il1lClorte de
t¡, ~ recaudación de: ~" tUi.
fa ~lmera, ~ to&?a 10•. Tm-ll:QrlOlo
cuy-o ro po~ ~oo toe clistrlbuirá entre 101

P••eta. Consejos de' V~nos ptÓ(>Orcion~l-ment1!
, . al presupUel'to de gastos de: cada tiIio.

Varones S ' '.Art.. 6.° Se """la OlllJentle, de ci~-
Hembra. •••. :1 ,.,...:¡ ll_"Ir .,

cWacl6n de &'lato....vi:.qen los 1'ec.-h
torios esP.:"fto!es del. GóHo óeCulneat
con aorreg16 a' la siguiente' t~rífa, cúyas .
cuotas son anuales, e irreQucibles:

¡Artículo l.· ¡Para ~os gastos de las
Posesiones españolas del Africa Occi
dental durante el alío -económico de
193:2, se conceden créditos por la lUma
de pesetas 1'1-020.341,17, en la forma
que se ex¡presa en el esltado letra A, en,
cUyos créditos S1ehallan comprendi
dos los otorgad~ 'Para el primer tri
mestre del actual ejel'lCicio por el De
creto de 7 de ene,ro último, dictado en
ejecución de la ley de 36 de diciembre
& 1931. Las obligadone, satisfechas'
OO~jtm>utacióna dichos créditos se con
siderarán proprás é iiihereñ;¡;es"al 'presti~
PUeMo para el ejercicio econ&nioo de
1932, y en su cuantía con,umirán oré
dlto. de 101 que, respectivamente, y para
calda ae~Í<:io, se fijan en la presente
ey. '

, .\Los ini\l'eac. para. el mil'mO &1\0, le
~k:U1an en n.CllaO.340t ,I7 ~t... '
'·1iA.fIt. 2.°. iLa oontribUICi6n territorial

o.lObre la rlquu, rústica en lot Terrl
1*>rio. ~i'Ioloe. del GoHo de Guinea
'le lWtl.~ÍJ1"' ctlMo' naMa ahora,~ \llna
~ fiJ,a de 10 .Pbetu por hectárea

':r:d ~:e:e~~~,a, f razó.n de la can
ttm relléi6n Íl1' ~l;e -en ca~ cuo,
1 ' .m prciduoto obtenido en
?' uuerentes cultivos. La Administra-

CIón podrá conce~ja de la cuota
4ja durante .el nUlmro de afios qUle le
i~e, suficiente•. l.>o/ . término medie.
p¡¡'~alleiar ala ~DCión del pród~
fo, en 115 fincas de ~ueva. creación. .
. Los terrenos dedicadOs al cultivo del

cacao Q del café tendrán una reducción
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o) Para automó'rilell de laja O de tu-
riSIDO _._................ 160

b) Para camicaea haata dlt cIoI tone
ladas, delltin..... a la iJlduatria
de tranIrI;lOrie de Yiaio;:oII '7
mercanc:iu _......-..... 1 Goo

e) Para cami_ haata de cIoI tone
ladas que tnlJUIpCn1Ieb Cltduain.
mente prnduclllle~ del due-
ño de aquBloa __ 250

tI) Para motocicIetaa..._.__ lOO

,,) Para toda claae de aunioaea de
más de dos toDdadu _........ 1.500

~~-.&.~
Se refunde ~ ~~ el Üq-.

¡porte de la eattrlibución itthEtr¡a¡. quC!
grava los vehícalos a.t1fJXu6yiles dedica
dos aI1 trau:spol1te de viaj eros y mercan-
cia6. .

,Se prohibe a los Consejos de Vecinos
eSot&bloecer directa ni indirectamente u.i.n
gÍln arbitrio sOOr'e el uso o .la tenencia
de aq,tom6viles; pero en~ón
se les concederá el ~e del 10 por
100 de la recaWaciÓD de pateDlicS, dis
tribliído, según el~ reaaudado.
por la Ofiocina ae HaetieotIl de la de
maccaci6n a que~~el Consejo
de Vecinos.' ,

Art. .,.0 Se autoriza .a la Adlmnis
traeión para revisar las C1Xltall del im~

puesto que grava )os contratos de tra
bajadores, refUDdi.eodo y mducieDdo el
número de éstas, sin e:xx:eder en la im
posición los límites máximo y 1IIIÍDimo,
actualme1llte vigen1lels. '
~ 8.° Se considerarán en vigor

en los Territorios españoles del .Africa
Occidental las tarifas de la ley del Tim
bre del E-stado de II de mayo de ¡!)alí.

!Art. 9.° iEl cacao en grano y sin
tostac, prOlb:to y procedencia de las
Pooesiones españolas del Golfo de Gui
nea. que se despad¡e en la Isla a paf'
tir de ¡primero de oa:mre de cada año,
salisfará a su intJortación en la Pen
ínsula. e Islas Baleares el d.eredlO de
,40 pegell3S oro, por cada 100 kilogra
DlIl.lII, basta la cantidad ,de 9.000 tone
,ladas» la razón de 60 pesetas, taui>iéq
OCO, de nueve a 10.000 to~Ia.das, enten
diéDdooe qUe las tonebdas que excedan
de 10.000' satisfarán .el derecho de ISO
pesetas oro por cada 100 kilogramos
de peso neto, seiialado fPU& el cacao de
9lI"as procedencias en la partida 1.3'l8
~l Arancel de Aduanas. '

. iArt. lO. Se~a la Presiden
cia del' Consejo de Ministros para re-
visar, modi6car y co~l-etar los Aran
celes de iq»ortaci6n y .e;q;¡ortaci6n vi
gentes 'eJl los Territorios espaiioles del
Golfo de Guinea, oyedJo previamente
a las Coq¡oraciones oficiales y particu
lares que quieran informar, y prevío
dictamen o!lObre estos informes del Go
hemador general.

.Art. n. iLa Presidencia del Conse
jo de Ministros dictará las dispoSicio
nes pertinentes para el cUlll(llimiemo de
lo dispuestp en.esta liey.

Por ta.nt.o:
\Mando a todos los cQladanos que

coadyuven al CllIl:tiimiento de esta ley.
así como a todos ~os Triliuna1es y Auto
,ridades que la hagan CllIlI¡)lir.

1Madrid. quim;e de abríl de mil DO
vooemos treinta y dos.

Nla:ro .Ax.c.u.!-ZAKOItA T ToJUlJC$

El Pre8ldeDte del Coue)o de JIlxUatroa.

MANUEL AzARA y DfAz

ESTADO LETRA 1\

Presupuesto de gastos de las Posesiones españolas del Africa Occidental,
correspondiente al año 1932. ',

CREDITOS PRESUPUESTOS

Capitulo. ArtfCllIOl DI!51GNACION DE LOS GASTOS Por artlClllo.

Pad"

Por capltuloa

Puda.

Armameato•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , ••. : •• •• • ••• • • •• •• •• •••••• 6.650,00
Veatllarlo J .qulpo 1.500,00
Tr.D.~rt... •••••••• •• •••• ••• •.. ••• . ••• .•••• .. ••• •.. •. •• ••• ••• .. ••. . . ••• 21.'150,00
Ac:UIJ1ela.mJento U 3_3_.4_25.:..00.;.f.__~.;,70~.:;3tl5~.OQ

1.47'.7114,1

S.. 1'-
2'-
3.-..- U.lce•

&,. l.-
e 2,'

• ,.-
e 4,'

SIC.ION SJ:XTA
QaarlUa Coloala1

Pfl'lonal
lef.a, oll.laI•• 'f ulmlladOl , ••• .8lI.58Z,1O
C1uea europ.u J UlaU&dOl 812.14'7.77
Tropa lnlllllltlla n 420_.!24~.OO_1

M.,trlal
Material •••••••••••••••••••••.•••.••••••••••••••••••.••••.••••••••••••.•••••••

O"to. dllltTlO'

1.395.93C,27

7.525,00

~drid, '15 de ahri·! de .i932.-,El Presidente dd1 'Consejo ~e Ministros, MaGuel Azafia.

-

N1C1'l'O Ar..c:.uJ.·Z.wou y Toa...
E! Prllldente del COIlllfo d. KinlÑl'oa.

MInistro d. la 01I1t't1,
Y.unm. AulA y DuI

{De 13 ~to oúm. no.)

! Vengo en conc:ederles el empleo de
Genera' de brigada honoruio, con le.
beneficios qu.e concede 111 citada ley.
: Dlldo en Madrid lo veintiUlnO de abril
de ml! ,novecientot 41reinta y dos.

--atn considerad6n a 10 solicit~do por
los coroneles de Ingenieros, en sItuación
tde retirado, D. Ceeáireo Tiestos Cle
mente y D. ~n Serra.no Navarro, En consjdcraci6n a 10 solici1ado por
los cuales !'eÚnen las oondiciooes exjgi- 1Ios oorone1es de Intendencia, en situa
das por la ley de cuatro de noviembre lei6n de retirado, :.o. Julio Gonzá.lez
último,' ,':' !M4\rtín, D. Eduardo Martínez Abad, don

Pado en Madrid a veintiuno de abril
de mil oov~ientos treinta y do••

NIaTO ALcAIJ.·ZAKOU y Toz...
El PrealdllDte del eonlllo de Mlnlatroa,

MIDllltro de la O1Itn'a,
YAXtJIZL AWA y DtAlIbdlterl. de la Olltl'l

lO•• .:..M••
• -.Jo1lo.J'.

En cOllsideraci6n a 10 solicitado por
ie't coronel de. ES'llado Mayor, 'en .itua·
ción de retirado, D. Manuel Abad y
!Enrlquez de Villecu, el cual 'reúne las
oondic.ion-ee exigidas por la ley eLe cua
tro 'de novterwre ÚJ1Jtimo,
, Vengo en oonoederle el empleo de
General 'de brigada honorario, con los
beneficios qU¡e ~cede la citada ley.

".t ........, .
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ASNR.ANTES A INQR(ES() EN
LA GUARDIA CIVIL

Sefiores Generales (le la sexta y sépti
ma divi'siones orgánicas.

Sefior Interventor general de Guerra.

dependiente de la Dirección general de
Segu.ridad (Ministerio de la Gobema
ciQn), y CoD deStino en la plantilla de
Salamanca. he tenido a bioen acceder a
lo sOlicitado por el d"ecurrente, en las
OOiIldiCioo.es que determina d decreto de
IX de marzo pasado y orden de 14 del
mism> mes (D. O. Il~. 61 Y 62), que
dando afeoto pan fines de documenta
ción al Centro de :Mpvilización n1Íme
1'04-
'l.o commllCO a V. E. para su conoci

miento y' c:nn:tiimiew>. Madrid, 21 de
abril de 19~.

ORDENES

cho, a !favor del redlWJO Qe la misma
Ali Ben Atxlel·Krin Buden El Anyeri;
teniendo en cuenta que ha c¡qlido tU
tres cuartas partes de sn condeoa. 10
disp~toen el artictilo quinto de la ley
de veimioroo de diciembre de mi! no
vecient<l9 dieciséis, dictada. paza aplica
ción en el fuero de Guerra, de la de
veintitres de julio de mil oovecientos
catorce y el favorable informe de la
As60rla del Ministerio de la Guerra,
a prqmesta del Ministro de este~
partamento, de acuerdo con el Consejo
de Ministros yde ooofOt"midad con las
disposiciones vigentes,

VellgO en decretar '10 s~te:
Artículo único. Se coocede la libertM

conc:licional al reclt160 de la P.risión Mi
litar de El HadiQ Ali Boo Abdol-Krin
Buden El Anyeri.

:Dado en Madrid a veinte de abril de
mil novecientos treinta 7. dos.

NlCETO A1.cAI.A-~ouy ~oblrs

El Presidente de] eonaeJo de lIillÜtnllt,
Miniltro de 1. Guan,

:M.urom. AzAi'tA y Duz

Circular. iEJa:mo. Sr.:" Accediendo a
10 solicitado por los tJeniemes de Infan
teria y Caballeria comprendidos en la.
siguiente relación, he tenido a bien con---------------1 cederles la eliminación en la escala de
aspinn.t~ a ingreso en la Guardia Civil.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
abril de 1932.

NlCETO ALCALA-ZAilou y Toúu

El Pr~sid~nte del Conlelo de Miniatrol,
Mialltro de 1. Guern,

MANUEL ~A Y Duz

: lEn consideración a lo solicitado por
'el coronel médico, en situación de reti
irado, D. MaximinQ Femández Pérez, ,el
caa.l reúne las condici()lleS exigidas por
la ky de cuatro de novied>re úkilDO,

Vengo en concederle el empleo de Ins
pector médico honorario, con los bene·
licios que concede la citada ley.
: Dado en Madrid a veintiuno de abril
de inil novecientos treinta y dos.

................ :

NIo:ro Ar..c.u.l-ZAJioti y ::rana
El PreaideDte del Caa8eJo de~

llini.ttro de la Guerra.
:M:A1rnlIr:L .AzdA y Duz

~osé Vega Nieto y D. Carlos Godino
'Belmonte, los cuales reílnen Ja.s oondi
dones exigidas por la ley de cuatro de
IlOviembre úl'timo,

Vengo en concederles 'el empleo de
Intendente general hooorario, con los
beneficios que coocede la' citada. ley.

Dado en }4adrid a y.eintiuno de abril
de mil novecientos treitD. y dos.

~ yengo en disponer que el Gener,¡! de
bngada, en situación de primera reser
va, D, Pedró" Aguilar González pase
a ,la .de s-egunda reserva, por'haber
cump1Jdo el día dieciocho del corriente
~s la edad que previene la I~y de vein
!ti.nueve de junio de mil novecientos die~"
cioo1loo. \ '
, !Dado e~ Madrid a veinte de abril de
mIl noveclentO$ treinta y dos.

NICE'rO ALCAI.A-ZAJfOU y TObU
El Preaidente del ConIejo de Mialetroe,

Mlniltnt de l. Guerra,
MA1roJ:L AzdA y Duz

~llEn. consideraci~ a ao lIOlici1!aOO poc
~eral de brIgada D. Federico de
~ f el Lacoll'rt, y de acuerdo con lo
;.°nnado por el Consejo Director de
de t::~leas de l.as Ordenes Mtlitares
, lV~ngo ernando y San HermenegiIdo,
:~ últi en OO1Icedel'l1e la Gran~ de
del dia roa Orden, con ~a antIgüedad
do en ~s de f,~rtto del corriente
.~taqr··e ~1l6 las condiciones re-Dad 111. I

~ll-l1o~~~e~:'~~i~~e~n~e &l)ril de

,. N1aI'1ti . . .
;. " ~-Zü~ '1' TOba

:a PnafdfDlte del eoa..
Kinlltro de laJ~Klalltl'lM.

MAlroIL AZd4 y ~

--
Y:Vista la pr'opuesta de libertad cioni:U.
.~ f~ por el Comaman'be
)efe. de la Prll116n Militar, eL. EJ.. Ha-

Ministerio de la Guerra
Subsecretaria

'.cr.tlrll
DESTINOS

Exocmo. Sr.: Se nombra ayudante
de campo del Genera.! de brigada
D. Grejg'orio Ben,ito Terraza, Jefe
de la Cir.cun6ICripción occidental, al
comandante de IN,FANTERIA don
F«'anci&co López Bravo, adua'imente
destinado en el regimieI1lto núm. 114,
de dicha Airma.

Lo comunico a V. E. para. -su co
nocimiento y cumpm.imiento. Madrid,
21 de abriJl de 1932.

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de -Marruecos.

Sefiores Generaa de la eexta divi-
si~n orgánica e Interventor gene
ra1 de la Guerra.

•••
.,ceIGn •• r......1

AL SERVlloClO DE OTROS M1NIS
TERiIOS .

E:K.'Oln<l. Sr.: Vista la. instancia pro
movida por el teniente de INFANTE
RIA D. Ptécildo S6nmez Martf:1. elel
batallón montafta~ 7. en tmp1-1ca: ele
que se le conceda el: pue • la situl;ci6n
de "Al servicio de 0tr0II iMiGUterloe".
y ooct>robándose ¡por 'el certificado.que
te aCool;>alia que el int~.pr~ta
sus 5ervfcios como ager.tIIIle de v,...ual:\C1&1

Señor...
RELACION QUE SE CITA

.n. Joaquín Cuesta 'de Ancos, de la
Academia de Iniantería, Caballería e
Intendencia.

D. Sillverio Gallego Salvador, del re
gimiell'to Infaaterfa núm. 34.

D. Miguel Amaya Ruiz, del mismo.
D. Antonio Romero Ratto, del regi

miento Infanterfa n6m. 43.
iD. ']tl!lio Gómez L61pez del Can:t><>,

del IDÍsno.
iD. José Elcudero Ramírez, del Gru

po de Fuerzu ~Iares Indígenasnú
mero 2.

D. José Amián Costi, de las Fuerzas
aéreas de Africa.

D. Emique Jiménez Benhamou, de
m.s mimlu. "

D. Carlos Hernández Fraooh, del re
gimiento de' Cazadores de Caba11e~ia.
núm. l. _

Madrid, 19 de abril de 1932.-Azafia.

Excmo..Sr.: He ¡lienido a bien apro
bu la COtl'Ce&ión de 18. medaolla Conme
mora6va de Caq)&fl.u con el pasador
"¡Marruecos" becba por V. E. a favor
del sargento de INFANrI'ERlA Julio
Lázaro V~l'a. eondertino e~ ;a. Sec
ción de OrdenallrZ&l de esa. dLvlslón ..
que se contrae 111 escritO! de 24 del ,mes
anterior. •

.Lo comunico a. V. E. para su CODOa
miento y clmlP1imiedto. Madrid, ~ de
,abril de ,1933. "

Sidior Geaeral de la sélptima división 01'.......
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DESJIlNOS

IExcmo. Sr.: He tenido a: bien dispo
ner que el soldado del regimiento de IN
FANTERUA núm. 8, JO'Sé Fernández
Muñoz, cese ,en la situación de «Al
Servicio del Protectorado" por haber
.causa.OO baja en la Mehal-la Jalifiiana
de Gomara núm. 4, según orden de la
Presidencia del COIlS'ejo de Ministros
(Direoción generall ,de Marruecos y Co
JoOnias) , fecha 8 del ootual¡ siendo dado
de a'ha en la fuerza para haberes del'
Cuerpo a que ,¡:;er.teneoe.

Lo comunico a N. E. pa!ra su conoci
miento -y currtJlimiento. Madrid, 18 de
abril de 193~.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
Htares de :Marruecos.

Señores General de la octava división
orgánica, Director general de Marrue
cas y Colonias e Interventor general
de Guerra. •

DISTINTIVOS

,Excmo. Sr.: Vista la instancia for
mulada por el capitán de IN.FANTE
RIA. con destino en el Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas dc Larache nú
mero 4. ,D. Daniel Lindo Ramírez, en
la que solicita SiC le conceda el dis.tin
tivo de R'Igu]¡¡,res de Infantería; tenien
do en cuenta' el informe emiotido por el
Jefe de las ,expresadas fuerzas y el cer
tifica<lo unido a larciferida instancia;
he resuelto conceder al mentado c¡¡,pitán
el distintivo de Regula'1'es de Infuntería,
por hallarse comprendido en la orden
circular de 18 de junio de 1930

,(D. Q. núm. 1036).
,Lo comunico a V. E. para su conoci

¡miento y cmrplim1ento. Madrid, 20 de
¡abril de 1932.

Sellor Jefe SUPerior de las Fuerzas Mi-
litares de M2I1'nrecos. '-
.EJrorno. Sr.: ,Vislba. la in5ltancia for_ada p¡>r el tenieIlte de IN'FAlNTE

'RlIA, con dCSitino en el Grupo de Fuer
zas Regul¡l"es Indígenas de Lanche nú
mero 4. D. Jorge Sanju'1'jo de Carri
eute, en la: que tolicita se le conceda
el distintivo de Ragular~ d:e Infante
rla; teniend:o en cuenta el informe emi.
tido ,por el jefe de las ex¡presadas fuer
,zas y el certificado U1Údo a la referida
in.tancia·, he resue'lto conceder al meno
tado oficial el distintivo de Riegulues de
'Infantería, por hallll4'se c<>n1>rendido en
'hp~~ci~~~ 18deJ~~~

1930 (D. O. núm. 136).
Lo comunico a V. E. pall'a su collJO<:i.

miellito ycumlPlimiento. Madrid, 20 de
abril de I9~. .

L .•._

¡Señor Jefe SUlPerior de la50 Fuel'2')lls Mi
Htares de Marruecos.

22 ,de abril de'I~

Ex.cmo. s.r.: Vista la .instancia folr-'
mul¡¡,cia por el teniente de INFANTE
NIA, con destino en el Grupo de Fuer
zas R~ares de Ceuta núm. 3, D. Juan
de LeoÍl Adorno, en la que solicita se
Je conceda ei distintivo de 'Regulares
.de Infantería; teniendo en cuenta el in
forme emitido por el jefe de las expre
.sadas fuerzas y la liquidación del tiem
po de s.ervicio que dicho oficial lleva
en' aquellas fuerzas IndígeIlQs, he re
'Suelto conceder al teniente D. Juan de
¡Letm Adorno el distintivo de Regulares
-de Infantería sin barras, por hallarse
.comprendido en la orden circuJar de
18 de junio tle 1930 (D. O. núm. 136).
. ,Lo comuníco a V. E. para su COI1QCi
,miento y cum!P'limiento. Madñd, 20 de
,abril de 1932-

¡Señor Jefe SU'PCrior de las Fuerzas Mi
litares ce Marruecos.'

~~·al':~~~~·~;::~·::.~~2.~~~,~2~~:~

LICENCIAS

EJa:mo. Sr.: Vista la instancia pro
,movida por el cabo mecánico de AVIA
ClOiN 'MILITAR, Manuel Jaren Pa
lVón, con destino en el Aerodromo de
.Alcalá de Henares, cn solicitud dc que
'le sean concedidos cuatro meses de lí
úncia para Sevilla y VillamarUn (lCá
diz); teniendo en éiienta que el mencio
lI1ado cabo ha permanecido en la Escua
Idrilla de.l Sa'hara español (Aerodromo
dc Villa Cisneros) Wl año, nueve mescs
~ veintiún días, s-in disfrutar ticencia
\a'lguna, he tenido a bien concederle dos
mcSoes de licencia para los referidos pun
tos en lugar de los cuatro que 'Solicita,
por no halblé.r curru>lído los dos años
de pem¡anencia en dicho territorio, con
¡arreglo a lo que determina: y beneficios
¡que señala la orden de 10 de julio de
¡I9JO (D. O. núm. 154). '

Lo comunico a 'Y. E. para su conoci
miento y cuma>lúniento. Madrid, II de
abril de 1932.

Sei\or Generaq de la primera división
orgánica.

Sefior Int~nt<>r general de Guerr,a.

Ep¡pno. S.r.: Vista la ~ns>tancia que
rv. E. cursó a este Min1sterio en 31 de
marzo próximo pasado, promovida por
el soldado mecánico deJl Servicio de
¡AViIACION, con dettino 'en la &cua
¡drilla del SaJha:ra espallol (Aerodiromo
de Caobo JOOy) y aatua.lmoente en las
Fuerzas aéreas ~ Afrioca, Juan 'Alva'·
¡rt!z LJarch, en solicitud ~ Que 1e Bean
concedlidos dos mes'es de Jicencia paza.
,Barcelona¡ Zaragoza y Fayón; teniendo
:en cuenta que ea mencionado soldado ha
¡permanecido en diaha 'escued.rill,a, más
de un afío, sin dirirutaor licencia 'allgu
na" he tenido 'a bien aQOeder a su pe
~ición con arreglo a lo que determina y
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J;tUIe"itos que señala: la orden de 10
de julio de 1930 (D. O. núm. '154).

Lo comuniCXl a V. 'E. para su conoci
miento y c\llIt)limiento. Madrid, n de
a:bril·de 1932. ' .

~A

Señor Jefe S~ior de 11lS Fuerza.,
Militares de Marruecos.

,Señores General de la primera división
orgánica, Interventor general de Gue
I'l'a y Director general de Marruecos
'Y Colonias.

EX'ClDO. Sr.: Yi!rt4 la instancia que
V. E. cursó a oeste Ministerio en 21 de
mar2lO próximo pasado, promovida por
el soldado Armero del 'Servicio de
AVIA.clüiN, con !destino 'en las Fuer
za., aéreas de Africa, Ventura Pere
ra :Jara, en solicitud de 9ue !e sean
concedidos dos meses 'de hcencla para
ülivenza (Badljoz); tenie~o en cuen
18 'Que el mencio.nado s.oldado ha per
manecido en la escuadrilla' del Sahara
e9Pañol (AerodrOl1lo de ¡Villa Cis.ne
ros), más de un año sin disfrutar licen
cia alguna, he tenido a blcn acceder
.3 su petici6n con arr!Cglo a '10 que de
termina y beneficios quc senala la or
den de '10 de julio de 19JÓ (D. O. nú-
mero .154). .

Lo ccmunico .a V. E. para su conocI
miento y c1Jtt1lolimiento. Madrid, 11 de
¡abril de 1932.

Señor Jefe ISua>erior d@ i\as Fuerzas
Militares de MarTue:cos. "

¡Señores Genenal de la ¡primera división
, orgánica, Interventor generad de Gue

rra .y Director general de Marrucos
y Colonias.

ExIcmo. Sr.: Accediendo a 10 solici
:tado pi01' ·10s guardias civi1es, con des
tino en lu ComaDdraocias de Alava y
Ceuta, Andrés Garcia Quintana y Car
los 'Sauz Ortiz, he tenido a bi.en conce
dedes veintinueve dlas de liocencia por
asUllto& propios iPU'a Henda.ya (Francia)
,y Abaigar (Navarra), al ,primero, y pan
~id, Cuablllnca, Rabat y Fez (Ma
rruecos Frat1lOés) llI1 segundo, con su
¡jecióD 'll 10 establecido enbsinstrue
ciones aprobadas poi' orócn circUlar de
5 de jumo de 1905 (C. L. núm. 101).
,Lo comunico a V. E. ¡,ara su conoci
mieñto y c\llIllllim1ento. 'Madrid, 119 de
a.bril de 1932.' '

Seflor Director ¡eneral de la Guardia,
Civil.

Sefloree 'Generales 'de las le¡unda y sex
ta divisiont!s orgánicas 'c Intervel\itor

. general de Guerra. ,--
ORDEN DE SAN HERMENE

GTLDO

;Exomo. &":: De a1Cuerdo {:on 10
prOlpUesto por la AsMnl1J1ea de la Ot
dea ~illitar de San HermenegHdo, he
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tenkio a bien conceder al coronel
o'e INFANT,ERIA, retirado, D. Ra
'Íael MartíTorrallba, la pensión dé
Cruz de la referkia Orden, con la
antigüedad de 1lrimero de abril de
J932.

Lo comunico a V. E. para ~u co
nodmiento y cumplimiento. Madrid,
21 de abril oe 193~. '

AzAi'fÁ

SeñorPre5idente del Consejo Direo
tor de las Asambleas de 1'/16 Or
denes MHitares de San Fernando
y San Hermenegi'ldo.

Señor General de la cuarta división
o~gánka.

22 de abril de 1932
" r t"

....
o~ánica, D. JC<Sé Martínez Vivas, el
cambiQ de residencia tSesde .Albacete a
Murcia, he tenido a bien diSlJ)Oner que
el intersado quede ;¡Jedo para haberes
al 1'5.' Tercio.

(Lo oomunicó a v.. E. para 'su conoci
miento y clJlItllimiento. Madrid, 19 de
abril de '1932. :

Señor Director general de «a Guartl.ia
Civil.

Señores General de la tercera división
orgánica e Interventor general!. de
Guerra. ~

191-Lo corñuoico á V. E. @ara su COOOci- '
miento y CUDJ(llimientq.Madrid, ~ ,ele
Iabril de 1932.

!Señor..•
ESTADO QUE SE CITA

, ¡Mozos hasta Oiez años de servicio,
seis pesetas.

Mozos con más de diez años de ser
vicio, siete pesetas.

Mozos con más de quince años de ser-
Ivicio, ocbo pesetaos. .

Mozos con más de veinte añ'Os de ser
:vicio, nueve pesetas. '

Mozos con más de veinticinco años
de servicio, (liez pesetas.

RESíElRlVA ,RETIROS
Pef"$(JfI(Jlob~o :de la Sfgunda ,SIecci6,.
fi.el Establec~4J Central de SatrJf.da4'

'MililVw

'Seflor S~eoretario de este Ministerio.

Sefiores Ordenador' 'de Pagos e Inter-
ventor genera4 de Guerra. '

•••

"CC'" '1 ..at.rll'
SERViCIOS DIE AE1RPSTAClON

Ayudante de maquinista, electricista,
nojalate,rb, carpill'teros - embaladores y
'Primer operario del taller de vidrio:

Hasta cinco años de servicio, una pe
6eta de aumento.

Th:sde· diez a.ños en a,delante, por
cada cinco años, una peseta de aumento,
basta alcanzar el haber máximo de diez
¡pesetas, quedando suprimida 1a bonifica-
ción del 10 por 100. •

Maestro de taller de vidrio: se suje
tará a la escala anterior, hasta el ha
ber máx.imo de I:¡ pesetas.

Operarios, operarias, y operarios jó
venes: se sujetarán a la escala anterior;
hasta el haber máximo de siete pesetas.

Madrid, 201 de abril de 19J2,-Azafia.

lExano. 'Sr:: Examinado el "P.resu
4Iuesto de bat:heo general de calles ea
el Aerodromo 'de Cuatro-Vienros", fOl'·
mu1ado por la Comandancia exenta de,
INlGIENlIEROS ae Aviación, be te
nido a bien aprobarGo 'y disponer que
tas obra8 que 10 integran se ejecuten
por e4 sistema de administración, cocm
COCJtJrendidas ea di caso 1.' del articu
lo 56 de la ley die Administraci6n y Con
tabilidad de la Hacienda p6b1ica de pri.
mero de ;uliode 191'1 (e. L. ,nltm. 138),
siendo cargo su importe, que asciende a
9.930 pes.etas, a la dotaci6n de 101 "Ser
vicios de Aerostación '1 Av.iacUm".
AsimÚlmo. se ~rueba una 'prQ9uceta
eventual, oon au1l'O a1 capftlio 41, ar·
t1culo único, seoci6n cual'lta del 'rigen·
te Preat4lu~, por' 1a cual le aeigna
a: la citada 'Comandhncie. exenta de In
genieros 90930 peletu, con dettino a la;
obra cuyo prea~ue'SlliO se~ por
eslla diaposlciÓCI, haciendo baja de 1_
cantidad en et Ol'fédiJlio <."OfICedido 'BJl ca
plJtulo )'! articulo menciOl1&dos, ,.ra el
corriente ej.e~ido. ' ,

Lo comunico a V. ;13:. para su c:on'oCl
miento y c~Hmienlio. Mladrid, 12 de
aibtoi.¡ de I~. '

AZARA

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner pase a situación de retirado, con
residencia en Valladolid, el coronel de
INTENDENGA D. Julio Ramos Itu
rraMe, en reserva en la citada capital,
por haber cu~1ido el dia ocho del actua:l
la edad para abttnerlo j siendo baja por
'fin del corriente mes en el Cuerpo a que
pcrtence.

Lo com\Ulico a V. E. para su conocí
minto y c~imiento. Madrid, 20 de
abril de 1932. '

Señor Generad de la séptima división al'·
gánica. \

Sefior Interventor general, de Guerra.

EXIClt1o. Sr.: He teni<b -a bien dis
poner el retiro para Madrid, del te
n.iente. coronel de IN:(ENDENCIA, en
snuulÓll de ·reserva, D. Lui, Cente
no Jirdénez, por haber clllJllllido :la edaó
liara ~nerlo el dilIl dieciséi, de! ac
tual, caUlSaado baja en el CU«(Jo a que
'pert~nece por fin del 'COrriente mes.
, I.O comunico a V. E. para su conoci
miento y cuqlimiento. 'Madrid, :aode
abril de 19J:l. .

i{,

S~r ~neral de la primera (¡ivisión
org6nica.

Sefl.or !nterventor generáll ~ Guerra.

EXIOlOO. Sr.: He tenido a bien dis
poner pa.se ~ situación de reserva, por
habe,r 'CUil1>hdo la edad reglamentaria
e~ día 2 de marzo anterior, 'según lo
di.!ij)1Jesto en la ley de :ll) de 'junio de
1918. (e. L. núm. 1(9), el teniente co
r0!1el ~~ eSe Cuerpo, con destino en esa
D~recclOn genera'l, D. 'A'rturo López
Colamer, con el sueLdo de ~5 pesetas
mensuales, abonables por la Direcci6n
genera:l Oc la.Deuda y Clases Pasivas,
a. partIr de prtmero de 'abril actual por
DJa'1' su rcsi~encia en ~ta clllPital. '

.Lo CCn:U~lICO a V. E. 'para su conocí
~I~nto y corno re<:tificaciÓll a la dispo
SICIón de 10 del ~s anterior (D. O. nú
mero ,;8). Madrid, 11 de abrH de 1932.

AZAAA

Señor Director genera1 de Carabineros.

Señor <;;eneorai de la pr.imera división
orgáfilca.

AulA
S~or D,irector .... .

" , .~neraI de Carabineros.
Se60r General d 1&'

Olllánica. . e &Óptima división

Ex:cmo, Sr.: He tenido 'lit bien dis
POner .1>a.se a sitdaci6n de reserva, por
~~ con esta fecha la edad regla..
mentaJ'la, según lo dispuesto en la 1d: ~ c!e junio de 1918 (C. L. n6m. 169r.
e caPItán de ese Cuel'lPO con de&tino
,;: ;taComandaocia de Za~ora, D. lus-

, ·neo Nondedeu, con el sued& de
'~ ~setas 'mensUal1es, mú la pea_On de 5? pesetas \Por I\a. cruz 'de la
~n Mlhtar de San 'HennenegildQ:nsean 6I~,~, abOnables a partir ~

ción~o:1 .mes alCtWlJl por la Delega
IU rek ~Ienda ,de 'Zamora, por fijar
'1.9 nCI~ en dlcl1a capital.
mientoClClInul1lco a V. E. pa.f''l su concei
poeició/;~rectifi<'!ación.de la d15
OFICIAL llúm . l mes anterIor (Dx.u,IO
de 193~.· 7,.). Madrid, 11 de abril

, CkC14;w, ~. Sr:: Para c~1i
mentf.r 10 dilipU. 'en tos Ptes~
para el coniet1te al1o, cUl)'o detalle se
l'hJ.1a la orden circuta.r de 30 de marzo
ltI1timo (D. O. núm. ?6), be rell'lM1to que
a partir de ('rimero del met actaal, lo~

- IOOZOS de Farmacia de :R1antilla y per-
:RlESLD¡E '. sona-1 obrero que en el siguiente estado

~. .. , . NCIA -'.v ~.., 'Se detaUa, perciban los ,hiabe1-es diulos
Excmo. Sr.: HabietiQo ........ . . k:IUe se eJIl)rC/SaC1, abonAmoeeles con ca.r-

do por V. J¡:. aJ1 teni ,1'1'41 col1Cedi- Ro al CllI9ft1110 44. artIculO SCl8'UUdo (le
QU1\RlDU CIVLL, e~~t:ci~~de .ta ~ .ea:i~neua~ a 1os.~ la Pen!nau
~ble fort:~ en la terc.-a. I.l! e. ~6-'~ r aI134, único de I;¡¡ I~, a 101 (le

. .~ VlVlolOI D .lnIll'lC8.
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Estado Mayor Central

a.celan :•• OrallDllell4a " II••IIIIH'G.

PLANTILLAS

Oll'lCclft 1I.lrel d'-II 1.1l'1li. C,vll

INGlRESOS ¡

,Ext:mO. Sr,': 'Rleuniendo 141 condi
dones prevtenidas para servir en _e
J1'nlHtuto lo. individuos que 10 hao eoliei
tado, que &e eX\Pl'e9an en la siguiente
re1aci6n, que e111jp_ con Emilio 'Bau
tista 'Palao, y t.ermina oon F,rancil
do Fernálndez Ra.sco. he tenido a. bien
~onced<erles el ingreso en el mÍlsmO con
destino a la9 Comandancias qu.e en
didla relaci6n &e les conSignla : de
biendo verificarse el alta eo la próxi
ma revista-de Úlmisario del tnelt de

Seftor...

Sefior•.•

,B) iEl que CkeetJtlefie destino (le
plantilla de ~rla inferior por fao1
ta de pemooal en la misma, percibi.rá el
sueldo corta(lOSldieote al destino que
d~, con cargo al ca;pítulo y ar
tículo de ta. sett:ión en que figure el
c.rédito, y 1a diferencia hasta. el sueldo
total 'del eot,lleo de qué se~ en po
l>eSión por la secQ(¡n 16.
! q El.. ipemODall que no desempeñe
destino de plantilla y no Se eocue:tItre
~rendido en los dos apartados 6n
tenores, percibirá sus devengos poi 1:1.
aeccióu 16. '
. D) No Se incloirá en ningún caso
en 'loe -e:xtra<tos Y nóminas de las sec
ciones cuar1b. y 14 'sudldo de persoo:aJ.
que no sea pla.Dti& 'o qqe no esté coor
prendido en las anteriores 'reglas, afio:
de que los 'desti:no9 que desempeñen en
los CuetlJQS y ooqanismos no excedan
de las aprobadas pa.Jla. los mismos y que
constituye l1a base de ikle ctiQ.it09 'in~

cluídos en el Presupuesto de gastos con
aplicaci6n a pereooaL .

Lo comunico a V. E. ¡llaca 'su coooci
miento y ~imiento. Mildrid, ~. de
abril de 193I'I.-! '

2:lI de abril de 1S)3a

.,.. ....
S1lJBS[STENCliAS '

Sdor...

IntlrllnelG. 81Rerllllllll'

CONT.A:BIlJIDAD

Circular. IExcmo. Sr.: Con el fin ae
que los devengos 'de 10' Generales, je
Ifes, ofici8.l1es y 'asimilados del Ejérci
to, le reclamen, reconozcan Y l1quiden
con ~licaci6n a rOl Créditos preaupues·
tos que correeponda, y ~ evrte 'que di
IOh:as opera.cLones pudieeen a.fectar la.
cr~i,tos del pre-upuetto de , ...tos ¡mpro
ced~ntes cuando la. sitlaci6n de lu plan
tillas de 1as dl«inta.1 jer..rqufu y ~.
'exigencias de1 servicio 'a<lOnlejuen pro
'Ye~ determiflllldos destinos, se a.pl4carán
las regla. s1guientee:
I A) 1B1 'que desentlefl-e 'destino ae
plantilla de S1.1lCrior 'categorfa ~r fa.1ta
de oper.cnal en 1& miema, percIbirá sus
devengoe por la. seceión, capítulo y ar
ti!<:UIo dondie figuren los el.'l&iitot oort'es~
pendientes a óid10 c1esIbino. I ,

Circultsr. Excmo, Sr.: He tenido a
bien resoiflver qve la plantilla doe Cinco
<suboficiales y ocilo sargentos de AR
TILlJEitUA asignada a la Escuela Ceno
tral de Tiro por orden ci«ular de 28
de marzo último (D. O. núm. 74), 'se
distribuya entre 1lllS dos secciones de di
cha Arma, en la siguieote fOC'ma: Sec
d6n deC~a, dos subaytdantes, un
brigada, un srargento primero y cinco

:AzaA sargentos; :Secci6n de Costa, un sub
.ayudante y tres sa.rgentos.

Lo comunico a V. E. para su conocí-
_______ ~..l,\ miento y eun:tl1limieato. Madrid. 20 de

'llbril de 1933. , I

Cwctdor. ,Extmo. Se.: He tenido por
convenientle díSlX>~ que se restablez
can las ncrrmas determinaillas para la
ad'¡uisición de harinas, con ~tino a
las Fuerzas Militares de Mwrruecos, por
orden de 18 de agosto de 1931 (D. D. nú
mero 185), las cuales fueron en parte
red:ificadas ¡por otra de 18 de mano
próximo pasadl, sin más modificaciÓl1
que la de -rerificarse la recq.ri6n a
que álude el attíeulo quinto de la di&
posición primeratJllOOl:e 'citada, por los
Parques más /próximos al estal»ecimien
10 produc1nr y a cuyo efectio se des
tacará un jefe ~ oficial de dichos Par
ques, auxiliQoo por 'el 'Personal que
se com-ide'1"e neceSa.rio, el cual per
manecerá en la Fábrica a qaien se
haya hecho la adiWicaci60, sdIamente
el tient>o estrict.amedte indispensable
para reooger l3s muesttas q~ con
sidere neceSu'iae de cada partida, al
obj ero de verificar en su r.especrlvo
Parque los corres,pondientesaoá1isis
para cottiprobar la calidad del aIticu
lo obj eto de )a¡ entrega y su~
ltud con la muestra que ,irvi6 de
"se a la 'adjudicación, la cual le
habrá sido remitida oportunametXe por
la Junta de plam y guarniciÓD die
Madrid.

ITani>ién proeederádiclio ~epresen
tante a comprobar los peS06 de los
envases, precintándoJos y mareánd040s
con un maIdtamo y sello especial,
deSIPués de mirlar las citadas cantida
des de ha~,ina que haya donsiderado
conveniente, para dedicat'1as a la re
ferida toot>rooación.

Del re9lllltado, se dará cueDl1a tele
gráficamente a la Junta, para que esta
pr~ ~n la forma que ta&Ji)ién se
determinaba en el iTepetido .rtlcu1o
quinto de la e:x¡pre!'ada diSlpOltici6n.

Lo comunico a V. E. para 111 conocl
mien'do y Cl.l!mP1imiento. Madrid, 20 de
abril de 193'20 .,'

'Seflor...

•

AzA1ifA

lSefior General de la quinta división or
gánica.

RECLUTAMIENTO Y RE'EMPLA.
ZO DEL EJER'Cn:O

,·v:." .....

Circular, Excmo, Sr.": Vista- 'la
c~n,sl.!ata del General de la segunda
d1vlsl6n, referente a si deben quedar
sujetos a revi~¡j6n anual todos los
mozos clasificados separados tem,po
ra.lme!!te del contingente coono coon.
¡prendIdos en el caeo cuarto aparta.
do b) del artícu'lo primero del de.
cret~ de 20, de .agosto de 1930 (Co
lecCIón LeglSlatwa número 293) he
tftllidOl a b~en disponer que los' que
obtengan dIcha d'3&ificad6n por pa
decer enfe1'lInedades o defectos Hsi.
,ceJoS. .cOlm!prendidos en el grupo segun
Q? del cuadro de inuticridadoee, o por
cI$rrutar pr6rrOlgta. de primera clase
c~o _sostenes de familia, -qued'an
Qllhga~os a revisar Jas causas d'e IU
excl1;1sl~n en los 'a6.<)& segundo y cuar.
to el!g'l.llentes 811 de su alistamiento,
y los que wfran penas 'OOltteccionales
o condenas que hayan de cumplir
antes de los 39 años d~ e:dad Mí
como dos ofidales de todas la; Ar
mas y Cuerpos diell Ej~ncito y Ar
m~'SI y alumn08 de tas Aca<temiu
MJ1.ltaree y. ~ava.les, no quedan lIU.
jetos. a reVIsión, pero serán someti.
do~ a nueva clasificaci6n, cuand'o
extIngan las condenas, o causen ba
ja en el Ef&'c.ito 01 Aioad'emia se¡-'I1n
ae !previene para tOdos ella.: en el
capftu'lo Mptl.mo Q'e1 vigente regla
mento para el reclUitamiento y reem
p'lazq del E:l~rcito, cUyos ,preceptoe
Ileg!UlTl1n apllCl4ndOlle aun cUlfn(!o se
~a.ya variado la denooninad6n de l'lll
eluifiICaci6n que les eon-esponda
L~ ~omunico a V. E. para su' coo

tttoclmlM.tOl y 'CUmplimiento. Madrid
20 'die abrin' ae ,10,3". '

IICCI•••• IIIb'ICC. , .ICI......

IXI!tlJN'IUVlOS

, lEx<Sno. Sr.: En vista de la propuesta
formulada por el corooe1 del regimien
to de AerosJ;ación, 'be tenido a bien con
ceder el U90 del distintivo del profeso
rndo 'a que se refiere la orden circtilrar
ije :n de mayo de 1931 (D O. nn II~),

rU comandante de ESTADO MiAYOR
iD. Enrique Ruiz-iForneUs Ruiz, Jefe
de la :Escuela de Observadores de Ae
trostación, como cout>renóido en el de
ueto ,de at- de ~rzo de 1915 (C. L. nú
mero 26), hecho exteMÍ-ro al Servicio
kle Aviacióo por el artículo 48de1 re
~mento 'de -13 de julio de 1!1oi6
(C. 1.. 1l!Úm. ~5I). .

Lo comunico a V. E. para su oouoci
miento y ClilIt>1.imiento. Madrid, ':10 de
tabril de 1932. ' "
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mayo, si V. E. se sirve dar las 6r
deones al efecto.

Madrid, 19 de abril de I9,12.-,El Di
tector general Mf,gwl Coli9ftIeUas.

¡ExceIenmsimos S e fi. o re 11 Generalui
de las 'divisiones oIgánicas, coman
dantC$ MilÍltMes de Bakares y Ga
narias y Jefe de las Fuerzas Mili
tat1es de Marruecos.

llELACION OUB SE CITA

AllJp en C01tCl!pto de t»ltW~ 'de 111-
, famerla. .

Joven, Emilio Bautillla Palao, 501
teco, del Co)egio de. Guardia Jóvenes,
a\I 21).0 Tetlcio. .

\Joven, Vicente González Rodríguez,
soltero, deO. Colegio de. Guardias Jó-
'WleDe5, al.:.ag.· Te.rcio. .

¡Joven, PeOro Luengio Gan:ía,. sol
tero, del Thlegio de G\iardias Jóve
nes, al 219.· .Tercio.

:Jo~n, Francisco P:ladas Jiménez,
solt!ero, del Colegio de Guardia J6ve-
nes, al 29.· Tercio. . .

JOTen, Mláximo Pérez García, sol
tero, del Colegio de Guardia Jóve
nes, al 29'· ·Tteñ:¡o. . 

JOY", Isidro Segovfa Ten, de
ro, del GoIoegio de Guardias J6'Y'eOes,
lll1 209.· TeJ"tlo.. .

Joven, P<ed:r.o '!:iregori LIaDos, solte
ro, del Colegio de Guardias J6venes,
al 3I}•• rrercio.

Jov.en, Miguel Cano Romero, solte
d'O, del Ooloegio de Guardias Jóvenes,
al 29.· Tercio.'· .

Soldado, Júlio J_nez ]uárez, sol
tero, dd regimieutD de Z¡¡padores Mi-
nadores, a~ 3I}.0 Tercio. .

Cabo, José Mufioz O1acón, soltero,
ddl regimiento de lafamería núm. 16,
al 3I}.0 T'Ct'Cio.

CllIbo, Avlelino Berdi6n Dominguez,
soltero, 'del rekimienllo de Infantería
núm. 35, al 3I}.0 T en:io.

Cabo, Dionisia r>on:quez Núfiez,
soltero, de la Comandancia de Sani
dad MilHar de Oeuta, a.1 29.° Tercio.

Soldado, Antonio 'Pina' RU:iz, 1k>1
tero, de ita ~rimera Comandancia ~

I Sanidad Militar, al 39.· Tercio.
Cabo, Juan Vaz~mero Matees, sol.

tero, det ~imiento doe lnfamleria nú
mero ~, al 29.° Tercito.

,Oaba, Gregario B!'ázquez Gonzál.es
~oltero, ~l regimilelrto de Infante~
núm.. 13, al 29.° 'T\ereio.

&!dado, Jacimo Cabr.era Exojo, 101
tUlO, del rqimi.en.to 'de Ionfanterfa n.ú
mero \6, a\l 29.' Terci~

't.~LlJ~n Porras ¡Cutro, lal~
. , U'; _Ión de ZlIlpaÓOres Mi
~01"eS núm. ~' aJ '29.0 'TMeio.

Ca,bo, AntOniO Sinánez Santa Cruz
:fm.mio'ó~! rermi~l!t? ~ Infa.nter(~
~' .... 29. TerCIo. '
. , . Inda1ec!o Contreru Ramos,

lIOÍtero, det reglllnioe1'l..... d I fft'" ,
n' ¿m "l' 1 ° .''''-' e n _.er.a.. . "a 29. T~rclo. ' I

. Cabo, Mfomo Cuadro. C d 1tero &el .. al' era so-
. ' regUIl>lentQ de Infanterl~ nú-
=S::~3. al 29.° Ter'clo.
, do, ~nz.o 'L6¡pez 'OlA.. I-
tero, die AVIación MT "'V'O;, 'So

"Vientos, ..al ""'.' 'TIe . I lta,r de Cuatro
/Cabo ."" roo.

, Jla.'ll Pérez Guerr.ro, solte-
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~o, del :t'~edO de Infantería uú-¡ nando, soltero, del regimieDl:Q de Arti-
mero 16, a) :019" Ten:io. llena a pie n1Ím. 3, al 29" Tercio..
. Cabo, Julián Pardo Yarcilla, solte-·· Sargento, José ~re:r. Gonxá.kz (9.0},
~o, del regimiento de In'i.antería nú- soltero, delll'egimiento de Infantería nú-
mero 4. al '29" Toetcio. mero 2, al {/IIf)•• Tercio.

Sug.ento, Crist&al Andrade Casca--, Sargento, Rutino Trujillo García, sol~

liosa, solltero, 'del reginüwto de ltÚ'an- tero, del regimiento de Illfanteríoa nú~
¡tería. núm. 15, al lIl,).° Toerciío. mero 31, al :39-° Tercio..

Corneta, Manuel Mimioo Gómez, sol- Sa;rgento, EmiLio Barbero Fuentes,
tero, del Servicio de Aerootación, al sokero, del regimiento de Infanterla
fill).o Ten:io.· núm. 35, al 29.° Tercio.

!Cabo, Guille~ Mascaró Banzá, Sargento, Antonio Rabadán Calcaño,
¡;oJtero, del regimiento de Infanteria sdb:ero, del ;regimiento de Infantería nú-
plÍm. :.lB, al ~° Tercio. :mero 31, al 39.· Tercio. '

/SIoIdado, José :Mlallbnado Vargas, Sargento, Isidoro '~z Aranguez,
6oh-ero, del :regimieDl:ode Artilloería soltero, del ll"egimiento de Artillería a
¡Ligera mím. 4. al 29.° Tercio. pie núm. 4. al 29.° Tercio.

!Soldado, Jálio Coll Sietlúiveda, sol- .Sargento, Fulgencio Meca. Martínez,
.rero, detl 1.- regimiento 6e Infantería 501t.ero, dé!. r~imieoto de Infantería nú-
de Marina, al 29" Tercio. mero 33. al 29.° Tercio.

Cabo, Emilio de la Jara Elizagaray, ISargento, Julio de Antonio Santos,
¡;ollero, del batallón de Ingenieros de soltero, del .egimieuo de Infantería tJíÚ.-
iMelilla., al 29.- Tercio. mero 1lO, lÜ 29'° Tercio. ' .

Soldado, Anwnio G~érrez Cortés, ¡Sargento, Pedro Casado Pérez, sol':"
soltero, del regimiento de Artillería a tero, del regimiento de Infantería nÚo
Caballo, al 2l}.. Tucio. mero ~ al '209.° Tercio. .

Cabo, Enrique 'Gamaza M.uftO%, 5'01. .sargento, .F~lix Sanz Alco:le~ sor-
tero, de la Base Naval de Cádiz (In- ter~, del regllDlento de AerostaCIÓn, al
danteria de Marina), a4 31)•• Tercio. lIl,). TerCIO.,

Marinero, Aotooio Guirado Guenre- Sargento, U~iano Reyuo Reyero,
:ro, soltero, de la ColJl1l'Dd&ncfa de MI.. soltero, del regimiento de Cazadores de
rina de Málaga, al 39.· Tereio. CabaUerfa núm. 6, al 3I}.0 Terci<>.

Cabo, 'l'Smael Gor.mz Monzón, 101- Sargento, Leoodo HernáJdez Alber-
tero, del regimiento de Im,anterla nú- ca, llOItero, del :regimiento de lnfante-
mero 34, ti 3I}.0 Tercio. ria núm. 17, a~ 29.° Tercio.

Cabo, Sat1IOO1 ROOriguez Gonzá1ez, Sargento, Manuel Bermejo Godoy,.
eolt~ro, del regimiento de Infanterfa 00- sohero, del regimiento de Infaotería nú-
mero 1, al 3I}.0 Tercio. mero 27, al {/IIf),o Tercio.

Cabo, Amoni<> Tornero Martíoez, sol- ISuboficial, D. José Madrid Ma.rt{-
t«o, del regimiento de Infantería. nú- nez, sokero, del regimiento doe Artille-
lnero 34, al 39.0 Tercio. ria de Costa núm. 3, al 219.° Tercio.

¡Soldado, Miguel Sánchez Rodriguez Sargento, Feliciaoo Capuz: Abenoza.
1(2.-), soltero, ~l regimiento de Infan- loltero; del regimiento de InÚl.ntería
tería núm. 15, aI1 39.· Tercio. ·núm. aG, al 3).0 Tercw.

,soidado, Manuel Escutia Eacutia, sol- Sargemo, Manuel Pueote Almagro,
tero, del regimiento de lofanterla. nú- .soltero, del regimiento de Infantería.
mero 10, al 29.· Tercio. núm. 15, al 3).0 Te:reio.

tSoktado, Sá'Stián Gmud Miguel, Sa·rgento, Jesús Jorge Vicente, so1te-
soLtero, de ,la Caja 'de recluta de Ba- ro, del .regimiento de Infantería núme-
4eares n'Úm. 57, al 3I},o Tercio. ro ~ al 29.° Tercio.

\Cabo, Angel. ~ la. FuenIle Jiménez, Sargento, Man.uel Pedrefio Pére:r. (2.°).
isoltero, ck4 regImIento de Infanteráa nú- sohero del regimiento de Inlfanteria
mero ~, al 29.° Tercio. núm. 33, al 3).' Tercio.

,sol'dado, Jesús Gromaz Pena, soltero, Sargento, AJ1fredo Conte Fa.jó, sol-o
del regimiento de Artmerla de mOMa- tero, d-e.l regimiento de Infanterla mí-
tña. núm. 2, al 219.° Tercio. • mero aG, a.l ~.• lTIen:io.

Soldado, Pedro Cugpoy Gánez, sol- \Sargento, Félix Sá'lld1ez de la BIan-
Itero, del Centro de Trammi'Sionee y ca. Criado, sOltero, de la prime;-a Co
'Estudios T6eticos de Ingenieros (Alme- mandancia. de Sacidad Militar, al 29.0'
Ifr.a), al 29.° Te~io. TerCio.

Soldado, Carlos ~lez Domfnguez, /Sargento, Mariano GaUardo del Río,
soitero, del regimiento de Infantería nú- eoltero, del batallón óe I~.enieroe de-
mero 25, aJ. 3I}.0 Tet'tCio. TotUÚ1, il 39.° Tercio.
. S~, Antonio Sán.cbez LloUDte, Sa1WellltO, Alfredo Trebolle D{az, .01-
soltero, d.tI1 bll.tI¡1lón de In¡eni<erOl de tero, del regimiento &e Iaianterla nú-
MeInla, al 29.- Tercio. mero ~ al 3).0 Tercio.
, So'1dado, Mipel Hemf.ndez Losqui- Sarvento, DaItloiei Caltro Morado, 101-
fiOl, .oltero, del Centro de Movilización tero, del regimiento de Inh.nterfa nú-
y 'Ruerva núm. 3. al ~.o Tercio. mero 8, al la9,o Tercio.

Sl.rgento, Viocente Bid_r Lobera, 101- Saor.ento, Ramón ¡..vierte Ara., lol·
tero, de. regimiento de Infanterf.a. DÚ,- tero, del reeimiento de Inía«l.terla. nú-
mero S, al 29.0 Tel'lCio. mero 19, a1 29.0 Tercio•

s.argento, 'Abi'aham Fernández IMu- Sf,lrgento, EUlogio Jimlénez MiUán,.
1'I0z, soltero, del regimiento de Infante- lic>ltero, del regimiento de Infanter,,:
rla núm. 2, a1 'J().o T~reio. núm. 14, a,l ~.O Tlercio.

Sargento, Gerardo Diez Tarane6n, . ,Sargento, José Bejar.aoo Izquierdo,.
soltero. d~ regimiento de Candores de to1tero, d-e la tercera Cocrw~ de-
Cabal1erl.a. núm. 2, lItl 29.- Tercio. Sanidad Militar, a:l 39.° T'en:io.

,Se;rgenito, Venancio Domínguez Her- , ~abo, JJ,Sl,tl Estebw Ferrer, llO'ltero,.
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del Grupo mixto de Artillería núm. 1,
al 29.· Tercie.

Cabo, Nicolás .Mcara,z Pi.erna, sol
tero, del rqimitnto de Infantería DÚ-
mero 31, a·l :119•• Tercio. .

Troqeta, AI1tonio DM=z Garcla (2.·),
ooltuo, del Grupo de Fuerzas Regula
:res IodiÍgems de Alhucemas nlun. 5, al
29.° Tercio.

Altps en i:0ft(;Je"1o de cQ'/'Mf{lS .'
.1''11-

Soldado, Juan de 135 He~ Cuevas,
solteró, del !'<!gimiento de Infantería
núm. 31, al 2J.o Terci<l.

Altos en cotlC~ro ae ~ltu de Ca
boTlerlo

'>oven, JOsé Vadillo Valv.etd(i, solite
ro, del Co1oegiode Guardiae ]6venetl, al
26.· TercUJ.

Joven, Pedro G6mez Jurado, 1I01tero,
del Colegio de Guardias JóVe0e5, al .aB••
'flercie.
. Cabo, José 'R,uíz Lqpez (S.·), soltero,
del regimiento de Cazadores de Caba
llería núm. 7, al :aS•• Tercio;
.Cabo, E'stebe.ti Ga~[.. Marco, lO1tero,

del regimí,eato de Cazado~ de ·Calla·
l1eria n6m. 3, al 28,· T-el"lCio.

Cabo, JoH de Arrus Gaspar, solte
ro, del regimiento de Cab..lleria núme
¡fO p, al ~.. Tercio.
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Cabo, Pedro 0IZe. VuoonzueIo, !!Ol
tero, del regimiento .de Cazadores de
Caballería núm. 6, al 38.· Tercio.
~,Vkror~~r~Ko,~~

tero, 'del Est8bl.edmieGto de Cda Ca
ballar del 'Protectorado de Mamxcos,
al :.lIB.o Tercio.

Cabo, Luis Vargas Gómez, soltero,
del regiarri,ento de Artilleda ligera nú
mero S. al :.lIB.o Tercio.

'Cabo, ]oa,quín Boig1X8 Escrivá. sol
tero, de la st'gtJllda- ComaOOaucia de in
tendencia (a.° gtupo), al 38.· Tercio.

lCabo, José Najar Brav/?, sofu:ro, del
l'c:gimi.ento de Artillería ligera pÚID. S.
a;l :18••.Tercio. .'

CabO, José Marío Gómez, soltero, del
w~imi«r.to de 'ArtiiJ,ería li~ra núm. 4-
Jal ::18.° Tercio.' .
· Cabo, Evaristo Visiedo Mártín, 501
~ro, del batallón de 1rJgenitros PontO"
peros, al :.18.0 Tercio. _.
· Cabo, Calixto Herrero., Gómez, 901~

ttro, del regimiedO de Caztador.es de
lCeba&rla núm. '4. al ~•• Tercio. .
• lSoldado, Emilio Pérez Aguado, 901
~f:tO, de 1a ~cia de Artillwa
Pe CeG, 1a138,o Tercio, .
, S<*IadQ•.PoJiteo Ba.rja Bada, 101:
¡tero, del di.ueIto r~miento Cuadores
~e 'Galicia (as.· de Caballería), al 28.·
a'ucio.
1 Tr~. Antonio Díaz Marchena,
~ltero, del Parque de al'D18GKnto y
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ll'eServa de Artillería núm. 2, al 28.· Ter
cio.
· Soldadc:" Jesús Sánc:bez Garcla, (19,°),
~kero, de la Comandancia de Artille
,-la de Uratbe, al ~.. 1lercio.
· Soldado, Abel Holgado Vicente, 901
f:er>o, del G1'U(lO Fuerzas Regulares In
~s de 'AJhuoe.tn3lS 00m. S, al 38.·
Tercio.

Soldado, Emeterio Verde Soria, 501
~ero, del Gmpo de Fuerzas R-egula.res
¡Indígenas de Albucema'S n1ÍÍn. S. al 38.·
Tercio.
· ISo1iIado, Teodoro Gómez Romero,
soJt,ero, de la Comandancia de Artillería
de Cétaa¡ al ::18,0 TerciQ. '
· S&JdBdo, bionisio Vargas Fenoy, 901..
¡tero, de la segIJDda. Comandancia de
ilntéDdencie., al ~,o Tercio.
; .SoJdado, Goo!Jitancio· Inés Inés, 901te
¡rp, del Gr~ de auto-ametralladoras,
al ~.• Tercie. I

Joven, Francisco Fernández Rasco.
JIOlt.ero, del Colegio de Guardias Jóve-
a~, ál ;aa,o Tercio. , .

Mádrid, 19 de abril de 19J2.-Cooa.,.lIM. .

, '


